
Escobillones para virus
Con medio de transporte líquido
Compatibles con pruebas de PCR

Medio específicamente formulado para el transporte de virus y su conservación durante el transporte 
desde la toma de muestra al laboratorio.

Fabricados en sala blanca y esterilizados por irradiación. Caducidad: 18 meses a partir del día de 
esterilización. Puede suministrarse certificado de esterilización mediante solicitud.

Tubo estéril con faldón (self standing) que contiene 2 mL de medio 
de transporte para virus (VTM) y un tapón en color malva que cierra 
el tubo.

Escobillón para toma de muestra nasofaríngea con vástago de 
poliestireno flexible con muesca de ruptura y cabezal de poliéster 
flocado.

Etiqueta con espacios predeterminados para indicar: nombre y género 
del paciente, fecha y hora de la toma de muestra, número de 
identificación o historial, doctor, naturaleza de la muestra, y nombre 
del hospital o procedencia. Se indican, además, la fecha de caducidad, 
el número de lote, la descripción del producto y su marca.

Peel-pack plástico que preserva la esterilidad del conjunto hasta el 
momento de uso. En él están impresos el número de lote, la fecha de 
caducidad, el código, descripción, marca del producto e instrucciones 
de uso. Incorpora un pequeño corte en la parte superior para facilitar 
la apertura.

Los escobillones destinados a la toma de muestras biológicas en contacto con la piel del paciente u 
heridas abiertas son fabricados según las normas ISO 9001 e ISO 13485, asimismo ostentan el marcado 
CE que los certifica como aptos para su libre venta en todos los países de la Unión Europea. Puede 
suministrarse copia de los tres certificados mediante solicitud.
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El medio de ransporte y preservación está indicado para el transporte de muestras nasales, nasofaríngeas y las 
procedentes de lesiones oculares, dérmicas o de mucosas y mantiene viables a muchos tipos de virus durante 
períodos de tiempo superiores a las 96 horas.

Además incluye antibióticos que inhiben a las bacterias Gram positivas, Gram negativas y a los hongos. Está 
fabricado en fase líquida para facilitar tanto el cultivo en líneas celulares como la adaptación a técnicas NAT (PCR).

Normativas y regulaciones

Directiva 98/79/CE Producto Sanitario para el Diagnóstico in Vitro (IVD). Directiva 93/42/CEE Productos Sanitarios 
(MDD)

Normas relativas al Sistema de Calidad y/o al producto:
• UNE EN ISO 9001 de Sistemas de Gestión de la Calidad.
• UNE EN ISO 13485 de Productos Sanitarios - Sistemas de Gestión de la Calidad.
• UNE EN ISO 14971 Gestión de Riesgos de Productos Sanitarios.
• UNE EN ISO 15223-1 Productos sanitarios. Símbolos a utilizar en las etiquetas, el etiquetado y la información a 
suministrar. Parte 1: requisitos generales.

Instrucciones de uso

1. Abrir el peel-pack.

2. Extraer el escobillón.

3. Tomar la muestra con el escobillón. Cortar por la muesca de 
ruptura.

4. Introducirlo en el tubo que incorpora el medio de transporte 
después de haber quitado el tapón de seguridad.

5. Transportar al laboratorio.


